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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que se reciben 
comunicaciones por parte de FUNDACIÓN DE LA MUJER y BANCO FALABELLA radicadas mediante 
correo electrónico los días 12 y 15 de julio del año calendado, en respuesta a las medidas cautelares 
Decretadas por este Estrado Judicial. Para proveer. Bucaramanga, 16 de julio de 2021.  
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

 

 

 

Atendiendo al informe secretarial, se pone en conocimiento de los aquí 

intervinientes el contenido de la comunicación radicada por FUNDACIÓN DE LA 

MUJER, a través de correo electrónico el día 12 de julio del presente año, en la cual 

se comunica que dentro de su objeto social no contempla actividades tendientes a 

la captación de dineros del público, de modo que no es posible que la mentada 

entidad realice la inscripción, ni la práctica de embargos a productos financieros, o 

devuelva sumas de dinero a deudores ejecutados, ni mucho menos ofrezca 

servicios de depósito. 

En el mismo sentido, se pone en conocimiento de la parte interesada lo informado 

por BANCO FALABELLA a través de oficio radicado mediante correo electrónico el 

día 15 de julio del año en curso, en el cual informa que el demandado DIEGO 

ARMANDO CABALLERO GUEVARA identificado con cédula de ciudadanía No si 

posee vínculos con la mentada entidad, con cuentas de tipo corriente y de ahorros, 

empero no poseen los recursos suficientes para realizar el respectivo cobro total o 

parcial, de manera que no es posible el traslado de dinero de acuerdo a la orden 

impartida por este Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

ÁNGELA ROCIO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior 

se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 27 

que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 

21 DE JULIO DE 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

MRS 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: JOHAN ALEXANDER OCHOA ARCINIEGAS 
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